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¿Cómo puedo
participar en Ondas?

¿Cuáles son los requisitos
para presentarme a Ondas?

Cronograma de la Convocatoria

Conoce todos
los términos de
la convocatoria

escaneando este
CÓDIGO QR

Más información:
Further information

Se debe presentar un proyecto de investigación 
enmarcado en las siguientes dos tipologías:

Los interesados de hacer parte de la comunidad 
Ondas San Andrés y Providencia deben seguir los 
siguientes pasos:

Timetable of the call for proposals

Di impuortant diet dem fi di kaal a propuosal What are the requirements to apply for Waves?

Proyectos de investigación abiertos, enmarcados 
en las cinco temáticas de investigación del Progra-
ma Ondas: Ciencias Naturales, Ingeniería y Tecno-
logía, Ciencias Médicas y de la Salud, Ciencias 
Agrícolas y Ciencias Sociales y Humanidades.

Consultar los términos de convocatoria en el 
siguiente link: caribe.unal.edu.co/ 
o www.sedsanandres.gov.co/

Diligenciar de manera completa y clara el 
formato de propuesta de investigación.

Diligenciar el acta de compromiso.

Enviar toda la documentación completa a 
ondas_car@unal.edu.co

Universidad Nacional de 
Colombia Sede Caribe

San Luis Free Town
No. 52 – 44

Proyectos de investigación pre-estructurados, 
enmarcado en problemáticas de interés nacional: 
Jóvenes Investigadores ante el cambio climático, 
Expedición Ondas BIO y La Ruta de Investigación 
de Nacho Derecho y Luna.

El programa Ondas, desarrollado en el Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina promueve la creación de proyectos 
abiertos relacionados con: el uso sostenible de la 
energía, ciencias básicas, ciencias de la salud, 
patrimonio natural y cultural, biodiversidad, 
biotecnología, asuntos relacionados con la Reser-
va de Biósfera, con las lenguas patrimonio 
cultural del Archipiélago (Inglés, Creole) y el 
aprovechamiento de los recursos naturales de los 
que dispone el Archipiélago.
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Apertura de la convocatoria

ACTIVIDADES FECHAS

13 de mayo de 2022

Recepción de las propuestas 
de Investigación

13 de mayo 
a 3 de Junio de 2022

Evaluación y selección de las
propuestas

3 de Junio al 16 
de Junio de 2022

Comunicación y publicación 
de los resultados de la 
convocatoria

17 de Junio de 2022

Cierre de la convocatoria 3 de Junio de 2022  23:59 p.m. 

Conmutador: 3165000 Ext. 29643 / 29642 

WhatsApp: 3153273898

Correo: ondas_car@unal.edu.co

Web: caribe.unal.edu.co/ 



Súbete al viaje de la investigación
sé parte de la Onda
Join the journey of research, be part of the Wave

Who can participate in the call
for proposals Waves 2022

Wat da di Ondas Pruogram?

Convocatoria a grupos de investigación infantiles y juveniles, acompañados por sus maestros, 
pertenecientes a las Instituciones Educativas Públicas y Privadas del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para conformar Banco de Proyectos del Programa Ondas 
Departamento Archipiélago 2022

Ondas da wan nashonal pruogram fi di piknini dem a di arkipielago, fi promuot se dehm divelop 
investigieshan iina di sayans ahn teknoloji ieria, rigardin di niid dem a di arkipielago ahn alsuo fi 
divelop di abiliti fi liv iina wan koltyo a sayans ahn teknoloji.

La Universidad Nacional de Colombia Sede Caribe, 
la Gobernación del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, se 
han aliado para incrementar el nivel de desarrollo 

de habilidades y capacidades investigativas, 
científicas, tecnológicas y de innovación en 
niños, adolescentes y jóvenes, y lanzan la 
convocatoria ONDAS 2022 para conformar 
grupos de investigación infantiles y juveniles.

¿Quiénes pueden 
participar en la 
convocatoria 
Ondas 2022?

Grupos de investigación conformados por 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
acompañados de un maestro 
coinvestigador, que pertenezcan a 
Instituciones Educativas de Educación 
preescolar, básica y media, públicas en 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina e 
Instituciones Educativas privadas cuya 
matrícula no exceda el 30% del salario 
mínimo mensual legal vigente.


